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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

*  

DECRETO de 9 de octubre de 1951 aclarando el de 10 de 
noviembre de 1945 sobre prórroga para el cierre de 
las cuentas de mejoras en los montes de la  
Mancomunidad Forestal del Valle de Arán.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno de diez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, que pro
rrogó por un año el plazo fijado' por la Orden de Vein
titrés de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
para que la Mancomunidad Forestal del Valle de Arán 
cerrase las cuentas pendientes de mejoras en sus montes, 
dispuso eir su- articulo único que quedaba autorizada di
cha Mancomunidad para seguir realizando durante ese 
periodo de tiempo trabajos de la misma clase con c^rgo 
al sobrante del año forestal mil novecientos cuarenta y 
dos-cuarenta y tres, dando a entender, por estar asi re
cogido en el expediente, que estos trabajos habían de 
realizarse a partir de la fecha de publicación de dicho 
Decreto, y que los sobrantes de mejoras existentes en el 
momento de ser solicitada la prórroga correspondían a 
los años forestales mil novecientos treinta y ocho-treinta 
y nueve al ‘mil novecientos cuarenta y dos-cuarenta y 
tres, o sea que dichos fondos tenían su iniciación en el 
citado año mil novecientos treinta y ocho-treinta y nue
ve,. y, por tanto, la expresión «hasta el año mil novecien

tos cuarenta y dos-cuarenta y tres, inclusive», que figura 
eh laginstancia que motivó el Decreto debe ser por dicha 
causa Interpretada en el sentido de que aquella anuali
dad y las siguientes habrán de considerarse en ella com
prendidas, bien entendido que estas anualidades siguienr 
tes son hasta el año mil novecientos cuarenta y dos-cua
renta y tres, inclusive, sin n)ás extensión;

En méritos de cuanto antecede, de acuerdo con lo In
formado por los Ministerios de Hacienda y de Agricultu
ra y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo**único.— En aclaración al Decretóle fecha diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, se en
tenderá que la prórroga concedida por el. mismo a la 
Mancomunidad Forestal del Valle de Arán para cerrar 
sus* cuentas de mejoras .pendientes era de un año, a par
tir de la fecha de la publicacióñ‘ de dicho Decreto, que
dando la aludida Mancomunidad autorizada para reali
zar durante ese período de tiempo trabajos de mejora en 
sus montes con cargo a los sobrantes de los años foresta
les mil novecientos treinta y ocho-treinta y nueve al mil 
novecientos cuarenta y dos-cuarenta y tres, inclusive, sin 
más alcance. . - .

Así 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de' mil novecientos cincuenta 
y uno. ♦

FRANCISCO FRANCO /
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO d e  1 1  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 1  p o r  e l q u e  

cesa en e l  c a rg o  d e  C o n se je ro  T o g a d o  d e l 
Consejo Supremo de Justicia  M ilitar y  pasa a 
la situación de retirado el A uditor G eneral don Francisco Corniero de Gallástegui.
Vengo en disponer que el Auditor General don Fran

cisco Corniero de Gallástegui cese en el cargo de Con
sejero Togado del Consejo Supremo de* Justicia Militar y 
pase a la situación de reserva, por haber ^cumplido la 
edad* reglamentaria el día diez del actual.'

Así lo dispongo por el presente Excreto, dado en 
Madrid a once de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. • • % ’

* FRANCISCO FRANCO
«  Ministro del Ejército. *

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 27 de julio de 1951 po r  

el que se aprueba el proyecto de construcción de 
un edificio en la ciudad de B urgos, destinado a 

colonia veraniega del Albergue María Cristina. 
A propuesta del Ministro de la Goberuacióh, de con

formidad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  v
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por el Arquitecto de.la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales para construcción de un edificio 
en la ciudad de Burgos, destinado a colonia veraniega 
del Albergue María Cristina, Establecimiento de la Be
neficencia General del Estado, por un importe de un 
millón trescientas veintiún mil setecientas cuarenta y 
cuatro pesetas treinta y ocho céntimos, abonable en tres 
anualidades do cuatrociéntas cuarenta mil quinientas 
ochenta y una pesetas%cuarenta y seis céntimos cada una; 
la primera, con cargo' 1̂ capítulo cuarto, artículo. prime
ro, grupo segundo, concepto segundo, del jfresupuesto de 
gastos de este Ministerlq para el ejercicio económico del 
afio en cursó, y las otras dos con cargo, a cada uno de 
los presupuestos de mil novecientos cincuenta y dos'y 
mil novecientos cincuenta y trest

Articulo segundo.—Las obras se realizarán por el sis
teme de subasta, con la única reserva de la posibilidad 
de que la subasta a celebrar fueré' declarada desierta, 
en cuyo cas9 deberán ejecutarse las obras por el sistema 
de administración, mediante destajos parciales, .sin con
vocar segunda subasta.

Así lo dispongo por el presente Dqcreto, dado err El 
Pardo a veintisiete de Julio dfe mil nóveoíentos cincuen
ta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de i a Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N   N A C I O N A L
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se divide

en dos el Museo del Arte Moderno: el Museo Nacional 
de Arte del Siglo XIX y el Museo Nacional de Arte 

Contemporáneo.
El balance de la ‘ cultura artística española en estos 

últimos años, la vitalidad productiva d¿* ios artistas es
pañoles,' el aumento de las exposiciones y la .conquista 
por el* arte'con temporáneo de círculos de'atención, cada 
vez más extensos, en diversas zohas.de la sociedad 
española, * imponen al Estado adaptar sus órgantís a las 
exigencias que plantea una situación de-mayor dei*pid£d 
cultural, haciendo más ágil y eficaz sü acción 
. En lo que al arte, contemporánea se refiere, la insti
tución de que el Estado dispone hoy para ségúir lá vidá

i  .

artística y realizar una selección de obras, con validez 
para las generaciones presentes y futuras, es el Museo 
de Arte Moderno, institución que albergaba y exhibía 
obras de arte del siglo XIX en adelante partiendo de 
aquel momento én que la vida artística, a tenor de las 
transformaciones sociales y políticas, ,dejó de depender 
del mecenazgo de las clases y las instituciones que patro
cinaron su desarrollo desdé el Renacimiento, para co
nectarse con el Estado, según concebía la pasada cen
turia. En la mayoría de los países, este tipo de Museo . 
acusaba ya la dificultad de atender a la dualidad de 
funciones a que habían de hacer frente. Constituida una 
parte .de sus fondos por obras de arte que habían entra
do ya plenamente en la Historia y que, por ello, venían 
a .cobrar una entidad definida, estimábase, que ésta re
tardaba el necesario desenvolvimiento de una institu
ción obligada -á" atender a una producción contemporá-' 
nea con suficientes valores estéticos, pero aun no sancio
nada por él juicio histórico.

Lá experiencia de los. últimos quinquenios^ parece, 
pues, -aconsejar esa división de funciones que hasta aho-. 
ra trató de llenar nuestro Museo de Arte Moderno, se
parando lo que debe constituir ún Museo de Arte del si
glo XIX 'de lo que debe ser uno de Arte Cp/itémporáneo: 
sus funciones, sus criterios selectivos y de exposición, 
sus problemas de adquisición de obras, su misión .cultu
ral y su acción social, en definitiva-, tienen que ser dis
tintos en uno y otro, independizando‘su funcionamiento, 
confiándolos a distinto personal y reglamentándolos con 
arreglo a sus específicas diferencias.

El Museo de Arte Contemporáneo servirá no sólo 
para la exhibición de obras de artistas de las, últimas 
generaciones, sino qüe será también un órgano vivo de 
información y de estímulo de la vida artística española 
con Ja organización de exposiciones temporales y mono
gráficas, e instrumentos de relación con el arte ex
tranjero.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Con-

• sejo de Ministros,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—El Museo Nacional de Arte Moder- 
:no queda dividido * en do*: el Museo Nacional de Arte 
del siglo XIX y el Musep Nacional de Arte Contempo
ráneo.

Artículo segundo.—Cada uno de estos Museos estará 
regido por un Director, un Subdirector, un Secretario y 
una Junta de Patronato. El Presidente y Vicepresidente . 
de las Juntas de Patronato, así como el Director, serán 
nombrados por Decreto, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional. El Subdirector y el Secretario serán de
signados por Orden ministerial.

Artículo tercero.—La Junta de Patronato del Museo 
Nacional de Arte del siglo XIX estará integrada por el 
Presidente, el Vicepresidente, un Académico* represen tan- 
te de la Real Academia de Bellas Artes de San Fériían- 
dó, elegido por la Corporación; un Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de,la Universidad de Ma
drid, elegido por su Junta; un Profesor de la Escuela de 
Arquitectura, designado jpor el Claustro de la misma; el 
Director del Museo depPrado, el Director del Museo Ro
mántico y ocho miembros, eomo máximo, nombrados 
por Orden rhinisterial entre personas de reconocida com
petencia en materia de arte, previa consulta al Consejo 
Nacional de Educación.

Artículo cuarto.—La Junta de Patronato del Museo 
Nacional de Arte Contemporáneo estará constituida por 
el Presidente,, el Vicepresidenté, un Académico de Bellas 
Artes, un Catedrático de la Facujtad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid y un Profesor dé la Es
cuela* de Arquitectura, elégidos en la forma señalada en 
el articulo anterior; un representante del Instituto de

• Cultura Hispánica, designado por su Junta de Gobierno, 
y otro ¿e la Dirección General de Relaciones Culturales, 
designado por el Ministro de Asuntos Exteriores, y ocho 
miembros, como máximo, nombrados por Orden ministe
rial entre personas de reconocida competencia en ma
teria artística* previa consulta del Consejo Nacional de 
Educación.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de Educación Nacional se habilitarán y adaptarán los
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créditos necesarios para el, funcionamiento de los. dos 
Museos. , '

Artículo sexto.—Se autoriza ?.l Ministro de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones necesarias para 
la aplicción del resente Decreto.

Disposición transitoria.—Las dos Juntas de Patronato 
y ambos Directores propondrán conjuntamente al Minis
tro de Educación Nació— 1 la divisan de los fondos del 
actual Museo de Arte Moderno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro .de Educación- Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
a don Luis Sáenz de Santa María y don Ramón Stolz 
Viciano Vocales del Museo Nacional de Artes Deco
rativas.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y en atención 
a los méritos due concurren en don Luis Sáenz de San
ta María y don Ramón Stolz Viciano,

Vengo en nombrarles Vocales del Patronafo del Mu
seo Nacional de Artes Decorativas. .

Dado én El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistró de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Vocales del Patronato del Museo de América a don 
Alfredo Sánchez Bella y don Francisco Sintes Obrador.

Á propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre
via deliberación del Consejo'' de Ministros y en atención 
a los méritos que concurren en don Alfredo Sánchez 
Bella y don Francisco Sintes Obrador.

Vengo en nombrarles Vocales del Patronato del Mu
seo de América.

Dado en El Pardo a nueve de octubre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E d u c c ió n  Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
a don Carlos de Miguel González Vocal del Patronato 
del Museo de Arquitectura.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre

via deliberación 'del Consejo de Ministros y en atención 
a los méritos que concurren en don Carlos de Miguel 
González,

Vengo en nombrarle Vocal dei Patronato del Museo 
de Arquitectura. - N

Dado en El Pardo a nueve de- octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-QIM ENEZ Y CORTES. 1

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
a don José Camón Aznar Vocal del Patronato del Mu
seo del Prado. 
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre

via deliberación del Consejo-de Ministros y en atención 
a los méritos, que concurren en don José Camón Aznar, 

Vengo én nombrarle Vocal del Patronato del Museo 
Nacional del Prado

Dado en El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y  uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIVTKNEZ Y CORTES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 (rec

tificada) por la que se fija el Plan de 
Depósitos flotantes de combustibles só
lidos y líquidos que ha de regir durante 
cinco años.
Habiéndose padecido error .m aterial de 

cop*a vn la Inserción de la citada Orden, 
publicada * en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 279, se reproduce de nue
vo -debidam ente rectificada.

Exemos. Sres.: P^r precepto de la base 
quinta del Real Decreto-ley de 15 cíe 
agcsto.de 1927 («Gaceta» del 17 del mis
mo mes) se dispuso que la ‘ Presidencia 
del Consejo de Ministros, previo infor
me de los Ministerios de Márina, Fomen
to y Hacienda, naoría de 'determinar 
por medio> de la correspondiente Orden, 
cada cinco años, el emplazamiento y nú
mero de cada cías, de Depósitos flotantes 
de combustibles sólidos y líquidos que se 
debieran conceder -n aguas jurisdicciona
les, sin . que pudiera alterarse esta deter
minación salvo c'rcunstancias excepcio
nales. \ •.

Aquella previsión quedó cumplimentada 
por la Orden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 6 de febrero 
de 1934 («Gaceta» del dia 11), que fijó el 
Plan de Depósitos Flotantes de Combus
tibles líquidos y sólidos que habría de re
gir durarte êl quinquenio de 1933-38.

No ha pasado desde entonces desaperci
bida ni olvidada la Cuestión de*la revi
sión quinquenal prevenida por el Real 
Deó^eto-ley mencionado mas/las circuns
tancias por ; que atravesó la nación, corp- 
plicadas posteriormente con la conflagra

ción mundial, no aconsejaron una modifi
cación en la situación actual, considerada* 
subsistente por Orden de 25 de noviem
bre de 1950. .

El cambio de situación hace necesaria 
una revisión del Plan, y conforme a lo 
establecido^ en el Real Decreto-ley de >5 
de agostó de 1927, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo -con la propuesta 
formulad?, por la Comisión Interministe
rial nombrada al efecto, ha tenido a bien 
disponer: „ •

Primero.—|H cuadro que recogia lo? De
pósitos Flotantes que se concedieron en 
la Orden de fech* 6 ,e febrero de 1934 
para el periodo d. 1933-1938 deberá sus
tituirse por e l . siguiente, que regirá dtp 
rante cinco años:

PUEATOS
CONCESIONES POR CLASES

A. C.

Pasajes ........ .
Bilbao ....:............
Santander ...........
Corcubión ............
La Coruña .... .
Marín ....................
Vigo ......................
Ayamonte ........ .
Huelva ............
Cádiz .....T............
Májaga .................
Valencia ...............
Barcelona ............
Ondai^oa' ..............
Sevilla....................

1

2

1

X

*

2 * 
2 
1 
i* 
X 
3 
t>

• 3 • 
3
2
1

2
1

Segundo. Se tendrán en cuenta las si- 
guentes

Observaciones
1.a En caso de <̂ ue llegara a estimarse 

conveniente la desaparición del depósito 
*ep tierra de Pasajes, clasificado como de 
clase D. y se decretara su caducidad po
dría concederse eñ su. lugar un depósito 
flotante de dicha clase.

2.a Del mismo modo, de llegar a supri
mirse el depósito comercial de La Coruña 
o el de Carboneros que en el mismo exis* 
te, en sustitución de éste podría conce
derse otro depósito flotante de la clase 
D., además del que figura en el plan.

3.a En el puerto de Huelva continúa ? 
subsistiendo. el depósito comercial clasifi
cado como D. concedido por el Ministerio 
de Hacienda en 26 de septiembre de 1934 
a don Juan Quintero T'áéz. 7

4.n' En el piíertc de Cádiz continuarán 
funcionando los cinco depósito terrestre» 1 
y comerciales qu existen en la zona '• 
franca.

Lo digo a.VV. EE. para su conoclmlen- . 
to y demás efectos. ,

Dios guarde a VV. EE. muchos años. ; 
t Madrid, 29 de septiembre de 195L

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros......

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se autorizan emisiones especiales de 
sellos de correo, con fines benéficos, para 
los Territorios de la Guinea Española, 
de Ifni y del Sahara Español.
Ilmo. Sr.: Por Ordenes de la Presiden

cia del Gobierno de 16 y 17 de diciembre 
del uño 1949 st acoraó para cada año la 
emisión especial de sellos de oorreo con
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sobreprecio destinado a los-fines benéfi
cos del Patronato ae Indígenas en los 
Territorios de la Guinea Española, y a 
los de. protección a la infancia en los de 
Ifni v Sahara Español. En su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido disponer:

1.0 Se autoriza usa emisión especial de 
sellos de correo que tendrá lugar en el 
próximo año de 1952, para cada uno de los 
Territorios de Guinea Españolo, de Iíni 
y del Sahara Españci. Los sellos de cada 
una' de estas emisiones llevarán un sobre
precio de la cuantía, que se expresará, 
cuyo importe habrá de ser destinado a 
fines benéficos.

2.0 La emisión para cada uno de los 
tres territorios constará de las siguientes 
clases, valores y número de sellos:

De cinco céntimos más cinco céntimos, 
l.OOQ.OOO unidades. *
• De 50 céntimos más 10 céntimos, 500.000 

unidades.
De dos pesetas más 30 céntimos, 100.000 

unidades.
Cada uno de estos sellos representará 

conjuntamente el importe de la tasa de 
franqueo y el del sobreprecio con fines 
benéficos. El producto que se obtenga del 
sobreprecio de los sellos de Guinea será 
entregado para sus fines al Patronato de 
Indígenas; el que resulte del mismo sobre
precio en los sellos de Ifni y del Sahara 
se destinarár a la protección de la in
fancia

3.° Será voluntario el empleo de ésta 
cláse de sellos por los usuarios del correo, 
y podrán ser utilizados para franquear 1a 
correspondencia, exclusivamente por el im
ponte que representa la tasa del franqueo. 
Su utilización no queda sujeta a plazo al
guno y podrán ser usados de modo perma
nente, .conservando su validez hasta su 
total extinción.
-4.° Los sellos de las tres emisiones en
trarán en 'circulación el día 1 de junio, 
de. 1962.

5.Q Se autoriza a la Dirección General 
de. Marruecas y Colonias para que convo
que un concurso público a .fin.de elegir 
lô  tres dibujos que considere más ade
cuados para su impresión Los temas de 
estos .dibujos serán: para el modelo de 
sello de Guinea, flores o frutos del pais; 
para ios de Ifni y del Sahara, composicio
nes alegóricas del fin benéfico que se pre
tende.

6.° . La confección de estos efectos será 
enoomendada a la Fábrica Nacional. de 
Moneda y Timbr.. 1:*. cual recibirá de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias los modelos correspondientes, convi
niéndose, igualmente, con ella, todas las 
características esenciales o accesorias a 
que habrán de sujetarse las labores.

Las planchas, una vez terminada su uti
lización, serán destruidas.

7* La expendición de estos sellos ten
drá lugar - n las oficinas de los respec
tivos territorios Sin embargo, a fin de 
facilitar su adquisición con fines fllatélL - 
coa se expenderán también en la Oficina 
Filatélica de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación.

8,* Se autoriza la entrega, oon carácter 
gratuito, a la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, de 1.000 unidaf 
des da cada una de las clases de sellos 
emitidos, destinadas al cumplimiento de 
los compromisos postales internacionales.

9.° La -eimpresión o mixtificación de 
estos sellos por particulares se considera
rán actos delictivos, que serár. perseguidos 
cop. arreglo, a las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de octuore de 1951. ' '

CARRERO .

limo, Sr. Director general de Marruecos y 
Colonias

ORDEN Ú2 11 de octubre de 1951 por 
la que se concede un suplemento de cré
dito por 20.000 pesetas al vigente presu
puesto de los Territorios del Africa Oc
cidental Española.

lino. Sr.: En uso de las facultades con
feridas por rl apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio del vigente presu
puesto de los Territorios del Africa Occi
dental Española,

Esta Fresidencia dei Gobierno se ha ser- 
, vido autorizar la concesión de un suple
mento de crédito por un importe de vein
te mil pesetas (20.000 ptas.) al vigente 
presupuesto de aquellos territorios en su 
sección primera, capitulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto único. 
Este aumento de gasto será cubierto en 
la forma que determina el punto segundo 
del artículo octavo del vigente Reglamen
to de los Servicios Financieros. \
. Dios guarde a V. I. muchps años. 

Madrid, 11 de octubre dé ¿951.
c a r r e r o

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 *de octubre de 1?51 por la 
que se concede un suplemento de cré
dito por un importe de 250.000 pesetas 
al vigente presupuesto de los Territorios 
del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades con
tiendas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio del presupuesto de 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola,

Esta Presidencia del Gobierno,se ha ser
vido autorizar la concesión do un suple
mento de crédito por un importe de dos
cientas cincuenta mil pesetas (250.000 pe
setas) al vigente presupuesto de dichos 
Territorios, en su sección segunda, «Terri
torio de ífni» capitulo tercero, «Gastos 
diversos»; artículo qfiinto, «Adquisiciones 
v construcciones ordinarias y obras de 
conservación»; .grupo único, «Automóvi
les»; concepto único «Para entretenimien
to, conservación y reposición de vehículos 
de plantilla, eto.». Dicho gasto sprá cu
bierto en la ferma ouc determina el pun
to segundo del'artículo octavo del vigente 
Reglamento de' los ¿Servicios Financieros 
de los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951.

CARRERO

limo §r. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de .11 de octubre de 1551 por Ja 
que se concede un suplemento de cré
dito por 20.076,35 pesetas al vigente pre
supuesto de los Territorios del Africa 
Occidental Española.
limo Sr.: En uso de las facultades con

feridas por el apartado b) del artículo sex
to del Decreto de’ 2 ce marzo del año en 
curso, aprobatorio dei vigente presupuesto, 
de jos Territorios del Africa Occidental 
Española,

Esta Fresidencia del Gobierno se ha ser
vido autorizar la concesión .de un 'suple
mento de crédito por un importe de vein
te mil setenta y seis pesetas con treinta 
y cinco céntimos (20.076.35 ptas.) al vi
gente presupuesto de aquellos Territorios, 
en su sección primera, capítulo cuarto, 
artículo único, grupo primero, concepto 
único . Este, aumento, de gesto será cu
bierto en la forma que determina el punto

segundo del articulo octavo del vigente 
Reglamento de los Servicios Fináncieros. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951.

CARRERO

limo ár. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se concede un suplemento de cré
dito por un intportc de 127.000 pesetas 
al presupuesto del Africa Occidental Es
pañola. • '
limo. Sr.: En uso de las facultades con

feridas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 2 de marzo del'año 
en curso, aprobatorio del vigente prestí- 
puesto de los Territorios del Africa Occi
dental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido autorizar la concesión de un su
plemento de crédito por un importe de 
ciento veintisiete mil pesetas (127.000 pe
setas) al vigente presupuesto de aquellos 
territorios, en su sección primera, capí
tulo tercero, artículo cuarto, concepto 
Subvención a las colonias escolares. Efste 
aumento de gasto será cubierto en la for
ma oue determina el punto segundo del 
artículo octavo del vigente Reglamento de 
los Servicios Financieros.

Dios gúarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1951 •

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marrúecos 
y Colonias.

OIÍDEN de 11 de octubre de 1951 por . la 
que se concede un crédito extraordinario 
por un importe de 45.392,52 pesetas al 
vigente presupuesto del Africa Occiden
tal Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades Con- 
feridás por el apartado b) deí artículo 
sexto del Decreto -de 2 de marzo del año 
en curso, aprobatorio de los presupuestos 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española,

Esta Presidencia dei Gobierno se ha ser
vido autorizar la concesión de un crédito 
extraordinario por un importe de cuarenta 
y cinco mil ochocientas noventa y dos pe* 
setas con cincuenta y dos céntimos (pe
setas 45.892,52) al vigente presupuesto de 
dichos Territorios, en su sección primera, 
capítulo tercero, artículo adicional, grupo 
único, concepto único «Para reposición de 
fondos». El aumento de gasto será cubier
to en la forma que determina el punto 
segundo del artículo octavo .del vigente 
Reglamento de los Servicios Financieros. 

Dios guarde a V. I. muchos años , 
Madrid, 11 de octubre de 1951

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
'  y Colonias. .

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se concede dispensa de edad para 
tomdr parte en la oposición y el con
curso que se mencionan.
limo. Sr. : Por Orden de esta Presi

dencia de 9 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 14), se 
convocó & /¡oposición para proveer plazas 
de Mecanógrafos-Calculadores de ese 
Instituto Nacional de Estadística, exigién
dose como condición primera ser m#yor 
de dieciocho años y menor de cuarenta 
y cinco el día de la publicación de la 
convocatoria.
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Por otra parte, en la Orden de esta Presidencia *de 17 de mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de mayo y 10 de jumo último), ñor la que se convocó un concurso-exam' n para proveer dieci .uev plazas de personal auxiliar, no agrupado en Cuerpos, de ese Instituto Nacional de Estadística, .se fijó cfomo condición primera la de haber cumplido veintiún años y sér menor de cuarenta y ocho el día de la publicación de la cónv< catoria.Añora bien, Tgt.na* de las plazas que se har» de pr >ve-r po. la oposición y el concurso mencionados están desempeñadas interina o eventualmente v lo han estado durante vario* años por personal cuya edad no alcanza o excede los limites fijados en las .espectivas convocatorias. v considerando justo permitir a este personal el tomur parte en la oposición o en el cortdureo anunciados para que puedan consolidar sus destinos, sometiéndose a las mismas pruebas que los demás opositores o concursantes que'no han presto do servicios en el Instituto.Esta Presidencia, de acuerdo. * con la propuesta de esa Dirección Genéral, ha tenido a bien:Primero.—Conceder dispensa de edad por defecto o por exceso para tornar parte en la oposición convocada por Orden de 9 de abril último para proveer plazas de Meca nógrafos-Ca 1 cu1> dores 1 del Instituto Nacionaf de Estadística a quienes estén prestando en él servicios con carácter interino o eventual, con la condición de que, en caso de ser aprcbados en todos loe eiercicios, figurarán en la lista que el Tribunal ha de formar, por orden de puntuación y en igualdad de puntos, por orden de edad, detrás de los ooositorés aprobados que tengon la edad fijada en la* convocatoria v delante de los diez aspirantes a que se refiere el aoartodo primero de la Orden de convocatoria con los cuales constituirán* emoliadá, la escala de los aprobados con derecho a ocuonr las vacntes que se produzcan en lo sucesivo.Segundo—Conceder también a quienes es‘eñ prestando se. vicios con carácter . interinó o eventual dispensa de edad para tomar oarte en el concurso-exornen para proveer plazas de personal auxiliar, nc Agrupado en Cuerpos, del Instituto Nacional ~d<* Estadística, a que se refiere la Orden de esta Presidencia de 17 d a mavo de 1951 sin la condición estar blerída en el apartado anterior, por el rediK’ido r.úmeto de plazas de cada clase de que se har de proveerTercero.—Abrir un nuevo plazo, que terminará el día 31 del corriente mps. a laé doce horas, para la presentación de !n$ instancias de los interesados en el apa.rtadokprimero de esta Orden Lo que comunico a V I. para su co- nori^>nto  v demás efectos.P!o* guarde a V I muchoc años. Madrid. 13 de octubre de 1951

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la que se nombra la Comisión Interministerial  creada por la de 7 de agosto último  para el estudio del proyecto de nuevo Código de Circulación.
Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo preceptuado en la Orden de 7 de agosto Úlrinto (BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO ¿ e l día Ib  por 1a que se nombra una Comisión interministerial para el estudio del proyecto de nuevo Código de Circulación, aue ha de sustituir al actualmente vigente,Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto* que dicha Comisión quede integrada como sigue: , ,

Presidente, don Juan Barceló Marco. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y Vicepresidente del Consejo Superior de Ferrocarriles v Transportes por Carretera, y como Secretario, el también Ingeniero de Caminos don Tomás Fernández Casado, que desempeña la Secretaría de la ^Comisión Permanente de Transportes por Carretera del Consejo de referencia, quienes ostentarán la representación conferida al Ministerio de Obras Públicas.Vocales: En representación del Minis- tero de Industria, don Eusebío Martí La- mich Vicepresidente del Consejo de in dustria: en representación del Ministerio de Hacienda, don Francisco de Cebállos y Gutiérrez, Inspector general del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servició de la Hacienda, y Jefe de la Sección de Comunicaciones de la Dirección General de la Contribución de Usos > Consumos: por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Seguridad), el Teniente Coronel Jefe de la Policía de Tráfico‘don Sabas Navarro Brins- don; por el Ministerio de Agricultura, el Ingeniero Agrónomo don Luís Escrivá de Romani y Roca de Tcgores;-por el Ayuntamiento de Madrid, el Ingeniero de (Ja- minos Canales y Puertos, Director de Vías y Circulación, don José María Cano Rodríguez, y como Asesor,, el segundo . Inspector de Policía Urbana don Gerardo Escobedo; en representación del Real Automóvil Club de España, el Secretario general, don Ricardo Suárez López; por la Asociación Española de la Carretera, don José María Pellico Pérez, y en calidad de Asesor técnico, don Miguel Montabes Callé, v.como representante de la Delegación Nacional de Sindicatos (Sindicato * Nacional de Transportes y .Comunicaciones), don José Alfredo dp Prada R. VI- forcos Jefe del mencionado Sindicato.La Asesoría Técnica del Ministerio de Obras Públicas en »a .expresada Comisión estará a cargo del ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, afecto a, la Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera, don Carlos Mejón Eugerclos. iLo digo a W . EE para su conocimiento el de, los interesados y demás* efectos, debiendo oroeedpr el Presidente de la aludida Comisión Interministerial a convocarla y (constituirla con urgencia.
' Dios guarde a VV. EE muchos años. 

Madrid, 13 de octubre de 1951. ¿
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas. Industria Hacienda Gobernación y Agricultura y Alcalde-Presidente del Excmó. Ayuntamiento de Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de septiembre de 1951 por la que se nombra a don Julián  Zubimendi Marce Secretario del Juzgado de Primera instancia e Instrucción de  Teruel.

Ilmo S r .: Accediendo a lo solicitado por don Julián Zubimendi Marca, Secretario de la Administra ?.ón de Justicia, en situación de excede x  voluntaria, y de conforrained con lo prevenido en el articulo 46 d *. Decreto de 26 de diciembre de 1947, en el v úmero tero.ro de la Qrden ministeribi de 15 d n arzu de 1948,Este Ministerio acuerda concederle el reingreso al servicio activo y nombrarle £ecretarto ael Juzgado úy Primera Instancia e instrucción de Teruel. Dicho funcionario percibirá la retribución arancelaria correspondiente, según lo que p re -. ceptúa la disposición transitoria octava del mencionado Decreto le  26 de diciembre de 1947.

Lo digo a V. I. para r i conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de septiembre de 1951.
ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de octubre de 1951 por la 
q ue se concede un  plazo para solicitar 
cargos vacantes en la Carrera Judicial.
Ilmo. Sr.: El Decreto orgánico de !a Carrera Judicial, de 28 de septiembre último, dispone en su ártíc-ulo 17 que las solicitudes para la provisión de los des? tinos a que <e refiere el artículo 16 deberán haber tenido -entrada en el Registro General del Ministerio con cinco dias de antelación por lo menos a la fecha en que 9e hubieran producido las vacantes.Existiendo en la actualidad varias plazas, que oor haber vacado antes de la publicación del referido Decreto no pueden ser solicitadas dentro del plazo fijado en el mismo, debe concederse un período de tiempo para que los que a ellas ^aspiren puedan elevar sus peticiones, y a tal fin, y haciendo uso de la autorización que le concede el articulo 50 del propio Decreto,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Las plaza, comprendidas en el artículo 16 de) Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de. 28 de septiembre Ultimo, que se hallan vacantes, podrán ser solicitadas por los funcionarios judiciales que tengan la categoría correspondiente, nediante instancia que habrá de tener entrada en el Registro General del Ministerio dentro de ‘os diez días siguientes ^  de l« publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO r 4 Segundo Los nombramientos para la provisión de estos ciirqos se ajustarán estrictamente a lo orevenide en el artículo 17 de dichq Decreto.Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes Dio* guarde a V. 1. muchos afios. - Madrid, 17 de octubre de 1951

ITURMENDI 
limo. Sr. Director gqnera) de Justicia.

ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a los Agentes que 
se relacionan
Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dis- 

Puefk ' en el artículo 22, en relación con el 57 del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal. de 19 de octubre de 1945,Este Ministerio ha acordado declarar en situación de excedencia voluntaria, en . las condiciones que establece el artículo veintitrés de] mencionado Decreto orgánico, a loe Agentes de la Justicia Municipal que a oóntínuación se relacionan, con destino en los Juzgados que también * se citan:
Nombre, apellidos y destino

Don Francisco Jiménez Rojas. — Lo ja ‘Granada).Don Eloy Morales Ruiz. — Archidona 'Málaga).Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. ,1 muchos años. Madrid ; 22 de septiembre de 1951.P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia
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ORDEN de 26 de septiembre de 1951 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Ricardo Orti Marti, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Córdoba

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del artículo 
cincuenta del Decreto de 20 dt diciem
bre de 1947, dictado para la ejecución 
de la Ley de 8 de Junio del mismo año, 

Este Ministerio acuerda declarar Ahi
lado con el naber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaría a don Ricardo Ortí 
Martí, Secretario dq la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría  ̂ que sirve 
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1$51. — 

P ’ D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra Secretario de la Au
diencia Provincial dr Badajoz a don Ja
cinto Aguilar Murciego.

limo Sr.r Visto el expediente instruido 
para la provisión 1e la nlaza de Secreta
rio de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
en la quinta categoría, vacante por haber 
sido declarado desierto el concurso de tras
lación Anunciado para proveerla.

Este Ministerio, ie conformidad con lo 
establecido en la lttra b» del artículo 21 
y párrafo segundo aei artículo 20, ambos 
del Decreto d<* 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover a la expresada plaza 
en el turno primero de i:>s señalados en < 
el citado artículo a don Jacinto Aguilar 
Murciego, Secretario de la Administración 
de Justicia de la sexta categoría^ que sir
ve el cargo de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Bilbao, porque reuniendo 
las condiciones legales ostenta derecho 
para servirla. El referido funcionario per
cibirá mientras la desempeñe el sueldo de 
21.000 pesetas v las gratines clones que con 
el mismo correspondan, confórme a lo es
tablecido en las disposiciones vigentes.

Lo digfi^a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos año», 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
Ilrpo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN det 29 de septiembre de 1951 por 
la que se designa pura el desempeño del 
Juzgado comarcal de Valdepeñas de 
Jaén a don Luis Luna Ruiz.

limo. 8 r .: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Decreto 
orgánlccwdt* 26 de feo^ero de 1949 y acce
diendo a k> solicitado por don 'Lujis Luna 
Ruiz, Juez Comarca] de segunda cate
goría, en situación de exoedenda forzosa 
por supresión del Juzg-do Comarcal fie 
Castillo de Locubín (Jaén),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Valdepeñas 
de Jaén (Jaén), del que deberá posesio
narse en el plazo v forma que establece 
el artículo 1,8 del catado Decreto Orgá
nico

Lo que digo a V I. pana su conoci
miento y demás efectos.

Dió* guarde a V I muchos años, 
Madrid 29 de septiembre de 1951.— 

P D , R. Oreja.

Amo dr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se concede d reingreso al servi
cio activo al Juez comarcal de tercera 
categoría don Francisco Madero Val
deolmos.

 limo. Sr.: Vista la mstaiícia que eleva 
p este Departamento don Francisco Ma- 
oero Valdeolmos. Juez comarcal de ter
cera .categoría, en situación de exceden
cia voluntaria, en la que solicita el rein- ¡ 
greso al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
coudioiones que en el referido Decreto 
se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1951. — 

P D , R. Oreja.
Timo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de octubre de 1951 por la 
que se designa para el desempeño del 
Juzgado Comarcal de Llanera a don 
Victoriano Arguelles Landeta

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 30 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949 y acce
diendo a lo solicitado por don Victoriano 
ArgtMÍes Landeta, Juez Comarcal de ter
cera categoría, en situación de excedencia 
forzosa per supresión del Juzgado Comar- 
cal de Carrefio, ,

Este Ministerio ha acordado nombrar al 
referido funcionario para el desempeño 
del Juzgado Comarcal de Llanera (Ovie
do), dei eue deberá posesionarse en el 
plazo y forma que establece el artículo 18 

1 del citado Decreto orgánico.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años 

* Madrid, 5 de octubre de 1951.—Por de
legación. R. Ojeda.
limo Sr. Director genera) de Justicia.'

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por da 
que se rehabilita en el cargo de Agente 
de la Justicia Municipal a don Israel 
Amador Gómez.

limo. Sr.: Visto el expediente Instruido 
sobre rehabilitación en el cargo de Agen
te de la Justicia Municipal de don Israel 
Amador Gómez, y en el que se han cum
plido todos los requisitos exigidos por las 
disposiciones legales vigentes; f ,

Resultando que el Interesado formulo 
Instancia el 13 de octubre de 1950 en sú
plica de que se le instruyese el oportuno 
expediente de rehabilitación en el cargo 
Ide Agente de la Justicia Municipal, en el 
que fué declarado rémhiciante por Orden 
de este Ministerio de 20 de octubre de 1950, 
alegando la imposibilidad de tomar pose
sión del mismo en tlempó oportuno por 
encontrare enfermó;

Resultando que instruido el expediente, 
en él aparecen diversos testimonios de 
particulares v de Autoridades, además de 
un certificado médico y de una comunica
ción del médico forense, estando todos de 
acuerdo que el interesado ¡se encontraba- 
enfermó desde loa Ultimos días de julio- 
hasta los primeros de octubre de 1950, sin 
que dü^nte dicho tiempo pudiera salir 
de sa.'dqmiciiio;

Vistos los artículos 18 y 57 del vigente 
Decreto orgániop iel personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal y de
más preceptos de general aplicación;
* Considerando' que de conformidad con 

el articulo 18 antes citadr ios declarados 
renunciantes por no raberse incorporado

?. su destino en plazo legal. para ser reha
bilitados, deberán justificar las causas que 
lo impidieran, extremo q\;e aparece acre
ditado en esie caso por los certificados 
que se aportan.

Este Ministerio ha acordado rehabilitar 
, a don Israel Amador Gómez en el cargp 

de Agente de la Justicia Municipal y des
tinarle al Juzgado Comarcal de Moni i jo 
(Badajoz), donde habrá de posesionarse 
dentro del plazo señalado* por el artícu
lo 18, en relación con el 57, del vigente 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de Justicia •Municipal.

Lo que digo a V í para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se dispone el reingreso al servido 
activo de don Ricardo Herrezuelo López. 
Agente de la Justicia Municipal.

limo Sr : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 24, en relación con 
el 57, del Decreto de i9 de octubre de 1945, 
y accediendo a lo solicitado por don Ri
cardo Herrezuelo López, Agente de la Jusr 
ticia Municipal, en situación de exceden
cia forzosa.

E§te Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario ai servicio ^ctivo, con 
destino al Juzgado Comarcal de Sariñena 
(-Huesca), debiendo posesionarse' de su 
cargo dentro del plazo legal fijado en el 
articulo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Did& guarde a V. f. muchos años 
Madrid, 6 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la
 que se declara en situación de exceden
cia forzosa por incompatibilidad al Juez 
comarcal de La Bisbal (Gerona) don 
Alberto Lasala Pala.

limo. S r : De conformidad con las dis- - 
posiciones legales y accediendo a la op
ción verifica d  por don Alberto Lasalft 
Pala, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de La 
Bisbal (Gerona),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 195L—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se designa para el desempeño del 
Juzgado Comarcal de La Carlota a don 
Virgilio de Castro y Galán.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 30 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949 y acce
diendo a lo solicitado por don Virgilio de 
Castro y Galán, Juez comarcal de primera 
categoría, en situación de excedencia for
zosa por supresión dé1. Juzgado Comarcal 
de Marmolejo, . ' - .

Este Ministerio ha acordado hombrar 
ahreferldo funcionario para el desempeño 
del Juzgado Comarcal de La Carlota (Cór
doba), del que deberá posesionarse en el 
plazo y forma que establece el articulo 18 
del citado Decreto orgánico.

*
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 -machos años. 
Madrid 9 de octuoie de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se concede el pase a la excedencia 
forzosa para cumplir deberes militares 
al Practicante del Cuerpo Auxiliar Fa
cultativo de Prisiones don Armando Sala 
Hidalgo.

Hmo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 
don Armando Sala Hidalgo, Practicante 
del Cuerpo Auxiliar Facultativo de Pri
siones, * . • '

Esie Ministerio, de conformidad con lo 
precentuado en el articulo 577 del vigente 
Reglamento de , los Servicios de Prisiones 
de 5 de marzo de 3946, ha dispuesto con
ceder al referido funcionario el pase a la 
situación de excedente forzoso para cum
plir deberes militares, debiendo solicitar 
ei rp’ngreso ai servicio-activo dentro de 
los treinta dias siguientes a su licéncia
miento, toda vez. que en otro caso será 
consideraco como excedente voluntario 
para todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. j. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
q u e  se declara en situación de  exce
dencia voluntaria al Fiscal de Riveira, 
don Ricardo Pérez Escala.

Iünó. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Ricardo Pérez Escala, Fis
cal ¿ornarcal, con destine en el Juzgado 
Municipal de Riveira (La Coruña),

..Este .Ministerio .tía acordado declarar a 
clicho funcionario en situación de exce-, 
ciencia voluntaria tn el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el ar
ticuló 33 del Decreto orgánico de 5 de 
Julio de 1945.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a I. mu (daos años. 
Madrid, 11 de octubnP* de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. ^Director general d-3 Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de 
Agente Judicial de segunda de la Jus
ticia Municipal a don Anselmo Haro 
Coello .

Hmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto orgá
nico .del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

.Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría -de Agente Judicial 
de segunda, con 1 haber anual de 6.000 
pesetas, a don Anselmo Haro Coello, que 
desempeña el cargo en el Juzgado Comar
cal de Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
en la nueva categoría para todos los 
los efectos la del dia 2 de septiembre de 
1951, fecha en que se produjo la vacante 
por ascenso de^ipn. José Oapilh. Sierra.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectz .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1SG1.— 

P. D., R. Oreja.

Hmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial de segunda de la Justicia 
Municipal a don Victoriano Linares Sán
chez. 

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justfcia Municipal de 19 de oc
tubre dé 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría . ; Agente Judicial 
de segunda, con e. haber anual de 6.000 
pesetas, a don Victoriano Linares Sán
chez. que desempeña e cargo en el Juz
gado Comarcal dé" Ames (La Coruña), 
donde continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad en la nueva 
categoría para todos los efectos la del* 
dia 15 de septiembre de 1951, fecha en 
que se produjo la vac /.te  por asoenso de 
don Román Fernández Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de octubre de 1951.— 
P. D., R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial de primera de la Justicia 
Municipal a don Román Fernández Fer
nández.

limo. Sr.. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 44 d*l Depreto orgá
nico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente Judicial 
de primera, con el haber anual £e 7.200 
pesetas, a don Román Fernández Fernán
dez, que desempeña el cargo en el Juz
gado Municipal de Cangas, de Narcea 
(Oviedo), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
en la nueva categoría para todos los efec
tos la del día 15 de septiembre de 1951, 
fecna en que se produjo la vacante por 
jubilación de don Manuel López Fer
nández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por 
la que se promueve a la categoría de 
Agente Judicial de primera de la Jus
ticia Municipal a don José Capilla 
Sierra.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto orgá
nico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ia  tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente ♦Judicial 
de primera, con ê  haber anual de 7.200 
pesetas a don José Capilla Sierra, que 
desempeña el carg en el Juzgado Muni
cipal número 1 de Granada, donde con
tinuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad en la nueva* ca te

oría, para todos los efectos, la del día 2 
e septiembre de 1931, fecha en que .se 

produjo la vacante por íatíecimifmto de 
don Fausto Yáñez López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde e V“. I. muchos afiop. 
Madrid, 13 /d e  octubre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Qirector general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria, por incompatibili
dad con otro cargo, al Agente don José 
Martín Benítez.

limo Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigenies y accediendo * 
lo solicitado por don José Martin Benltez, 
Agente del Juzgado Comarcal de Tala- 
rrubias (Badajoz),

Este Ministerio h?, acordado declarar al 
Interesado en situación de excedencia vo
luntaria por razón de incompatibilidad 
con otro cargo.

Lo qi\e digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 19$1.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director ceneral de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia corres
pondiente al pleito contencioso-administrativo 

 número 2.622, interpuesto por 
don Jacobo Fitz James Stuart Falcó 
contra acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo Central de 10 de diciem
bre de 1948.

Hmd. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2.622, interpuesto 
por don Jacobo Fitz James Stuart Falcó, 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 10 de diciem
bre de 1948, sobre exención de contribu
ción territorial urbana, Ja Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 29 de mayo del corriente 
año, sentencia, cuya parte dispositiva di
ce, así: •

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos:

i y  Que procede otorgar la exención 
temporal de la contribución territorial 
urbana, en los términos que la conce- x 
den el artículo 13 de la Ley de 18 de 
marzo de 1895, en cuanto a los pisos o 
cuartos de las casas números H  y 14 du
plicado de la calle de la Princesa, de esta 
capital, propiedad de don Jacobo Pite 
James Stuart y Falcó, que conforme a las 
declaraciones unidas al expediente se al
quilaron para viviendas,1 rebajándose del 
período de los veinte años el plazo trans
currido desde la terminación de las obras 
hasta el fin del trimestre en que fué so
licitado el beneficio tributarlo.

2.° Que asimismo debe otorgarse dicha 
ventaja fiscal, en igual forma y exten
sión, a los originariamente desalquilados 
que después se arrendasen para igual des
tino,* y

3.° Que los que se declararon como 
habitados por el propietario y aquellos 
otros arrendados para oficinas, seguirán 
sujetos a tributación, pero deberá otor
garse la ventaja fiscal cuando dejen o 
hayan dejado.de estar dedicados a tales 
usos y se alquilen o hubiesen alquilado 
con destino a viviendas, en cuyo caso, 
del* período de los veinte años sertt reba
jado eí plazo transcurrido desde la ter
minación de las obras hasta la fecha en 
que se hubiera otorgado u otorgue el nue
vo contrato y obtenido la cédula de ha
bitabilidad/

Mandamos -que se rectifiquen las liqui
daciones practicadas para que, en virtud 
de lo acordado en ltfs dos primeros pro
nunciamientos del presente fallo, se de
vuelvan a la parte recurrente las canti
dades que por contribución territorial 
urbapá' resulten indebidamente cobradas. 
Confirmamos el acuerdo recurrido del 
Tribunal Económico - administrativo Cen
tral fecha 10 de diciembre de 1948, en
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cuanto esté- conforme con esta sentencia, 
y en lo que de la misma discrepe, lo re
vocamos.»

Tratándose de un fallo en que no exis
te ninguna de las causas de suspensión 
o inejecución a que se refiere el artícu
lo 84 de la Ley Orgánica de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa, de 22 de
junio de 1894, reformada por la de 5 de 
abril de 1904, este Ministerio de Hacien
da ha tenido a bien disponer la ejecu
ción de la sentencia en sus propios tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 24 de septiembre de 1951.__

P. D., Santiago Basanta. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se. conceden subvenciones en la 
cuantía que se detalla a Centros priva
dos y particulares que se indican.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, concepto quinto, 
subconcepto tercero, del vigente presu
puesto de gastos del Departamento, un 
crédito global para distribuir discrecio- 
naimente y por Orden ministerial y aten
der a toda clase de gastos y subvencio
nar enseñanzas profesionales, sociales, 
agrícolas, • mercantiles, industriales aero
técnicas artísticas y similares en Centros 
privados y particulares;

Vistas las peticiones formuladas, y te
niendo en cuenta que aparece justificado 
el gasto que se propone en razón a las 
necesidades de los diversos Centros peti- 
cionarios,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el-articulo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado de primero de julio de 1911, y con
cretamente. de la autorización contenida 
en la anterior referencia presupuestaria, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder la s  subvenciones 
que a continuación se detallan por la 
cuantía que se expresa:

Madrid:
Casa Colegí^ de las Religiosas Adorar 

trices,. 5 00ü poetas; Escuelas,Profesiona
les de las RR. del Sagrado Corazón de 
Jesús, Carretera de Alcooendas, Chamar- 
tín, qOOO pesetas; Escuelas del Pilar de 
las Hijas de María Auxiliadora de la 

> Ventilla, Tetuán de las Victorias, 10.000 
pesetas; Escuelas de Nuestra Señora de 
la Caridad de) Colse. 2.000 pesetas; Es
cuela Profesional de Empleadas. Silva, 20,
2.000 pesetas; Escuela Profesional Porta- 
C'oeii. del barrio de Usera, 15 000 pesetas*;

' Escuela Ptofesional y Técnica de la Mu
jer, Martínez campos, 18, 10.000 pesetas; 
Taller Escuela de la Milagrosa, Ponzano, 
10, 15.000 pesetas; Enseñanzas Profesiona
les del Colegio de Santa María (Marianis- 
tasi, María de Molina, 30, 3 000 pésetes; 
Clases profesionales para obreros de Pala
bra Culta y Buenas Costumbres/ 10.000 
pesetas* "Escuela Profesional del Sagradó 
Corazón, del Patronato del P. Pérez del 
Pulgar, de Vallecas. 5.000 pesetas; Escue
las-Profesionales de las RK. Terciarias 
Capuchinas, ae Carabanchel Bajo, 10.000 
pesetas; Escuela Profesional de Monta
dores Eléctricos del I. C. A. X., Alberto 
Aguilera, 23, 50.000 pesetas; Talleres Fe
meninos de San Juan Bosco, de la Dehe
sa' de la Villa, 5.000 pesetas; Enseñanzas 
P resión a les de la institución «San Isi

doro», para huérfanos de Periodistas,
25.000 pesetas; Escuela de Electricidad y 
Radio del Santo An¿el Custodio, de Ca
rabanchel Bajo, 10.000 pesetas; Federa
ción Taquigráfica Española, 15.000 pese
tas; Escuela Profesional de la Parroquia 
de la Concepción, 3.000. pesetas; Escue
las Profesionales de Obirercs de los Pa
dres Mercedanos, Duque de Sexto, 32,
50.000 pesetas; Escuelas de Formación 
Profesi<>nal «Capitán Cortés», 40.000 pe** 
se'tas; Escuelas Salesianas de Artes y Ofi
cios, calle del General Primo de Rivera,
40.000 pesetas; Enseñanzas Profesionales 
del Colegio de «San Estanislao de Kost- 
ka». Los Madrazo, 36, 15.000 pesetas; Aca
demia Nocturna de Jesús Obrero, del 
Puente de Vallecas, 3.000 pesetas; Talle
res del Colegio de Nuestra Señora de 
Fátima, del barrio de Usera, 5.000 pese
tas; Talleres del Patronato del Divino 
Maestro, 10.000 pesetas; Escuelas de Ini
ciación Profesional de San Rafael de 
las MM. Escolapias, de Carabanchel, pe
setas 10.000; Taller Escuela .de Nuestra 
Señora de la Aimudena, San Qnofre, 1,
5.000 pesetas; Colegio de las MM. Tea- 
tinas de la Inmaculada, del barrio de 
Usera, 3.000 pesetas; Enseñanzas Profe
sionales de la Academia Nocturna «San 
Antonio», 10.000 pesetas; Escuela Profe
sional «Institución Virgen Dolorosa», de 
Chamartin de la Rosa, 10.000 pesetas; 
Escuelas Católicas de San. Estanislao de 
Kostka, de Tetuán de las Victorias, 5.00Q 
pesetas.

Suma total, 406.000 pesetas.
Segundo. Las mencionadas cantidades 

serán, libradas «en firme», de una sola 
vez y a lavor del Pagador provincial, de
biendo darse cumplimiento, en todo ca
so, a lo señalado en la Orden Ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16), y a lo dis
puesto en el apartado a) del articulo 5.° 
de la Orden ministerial de 19 de diciem
bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 d e  enero de 1947).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se dispone se prorrogue por el 
próximo ourso 1951-52 el nombramiento 
del personal Interino de Ids Escuelas 
dependientes de la Dirección General.

limo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza, y subsistiendo las 
razones que en el curso anterior lo acon
sejaron,

Este Ministerio h a . reruélto prorrogar 
por el próximo curso 1951-52 todos los 
nombramientos vigentes de profesores 
interinos y Encargados de curso en todas 
las Escuelas dependientes de esa Direc
ción General, con la misma remunera
ción qüé vienen percibiendo* en la actua
lidad, tanto con cargo a ios presupuestos 
generales del Estado como con cargo a los 
fondos de Patronatos o  part‘culares de 
aquéllas, debiendo los Directores de los 
Centros diligenciar los títulos adminis
trativos o nombramientos de los intere
sados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las Direcciones de los expresa
dos Centros podrán proponer los céses 
que estimep necesarios del personal a que 
se refiere la presénte Orden, formulando 
en d cho caso la oportuna propuesta de 
provisión de las plazas vácantes

Lo digo a V. I. para. su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 ,de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se conceden subvenciones, por las 
cantidades que se expresan. a los Cen
tros privados y particulares que se de
tallan.

limo. Sr.: Consignado en el capitulo 
tercero, articulo quinto, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto tercero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento un crédito global para distri
buir discrecionalmente, por Orden minis
terial. y atender a toda clase de gastos 
y subvencionar enseñánzas profesionales, 
sociales, agrícolas, mercantiles^ industria
les, aerotécnicas, artísticas y similares en 
Centros privados y particulares;

Vistas las peticiones formuladas y te
niendo en cuenta que aparece justificado 
el gasto que se 'propone en tezón a las 
necesidades de los diversos Centros peti
cionarios,

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le señala el articulo 67 de la Ley de 
la Administración y, Contabilidad de 1 de 
julio de 1911 y. concretamente, de la au
torización contenida en la anterior refe
rencia presupuestaria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Conceder las subvenciones que 
a continuación se detallan en la cuantía 
que se expresa:

Málaga.—Escuelas Parroquiales de las 
Jóvenes de A, C. de San Juan Bautista, de 
Coin, 10.000 pesetas; Enseñanzas Profesio
nales de la Parroquia de Estepona, 10.000 
pesetas; Escuela de Ntra. Sra del Carmen, 
del Instituto Católico de Estudios Técni- 
eos de Miraflores del Palo, 40.000 pesetas.

Murcia.—Talleres de las Damas Apostó
licas de Cristo Crucificado. 25.000 pesetas;' 
Obra Social Femenina de Ntra. Sra. de 1» 
Fuensanta, 10.000 pesetas; Patronato Obre
ro de Ntra. Sra. del Carmen, 5.000 pesetas; 
Comisión Diocesana de la Juventud Obre
ra Femenina de Acción Católica, 25.000 
pesetas; Colegio de Ntra. Sra. de los Des
amparados, 20.000 pesetas i 

Navarra.—Centro Obrero de Instrucción 
de Pamplona,. 15.000 pesetas; «Hogar Ma- 
ter Amabilis»! de Pamplona, 3.000 pesetas: 
Escuelas Nocturnas Profesionales, de Pam* 
piona, 40.000 pesetas; Colegio de las Hi
jas de María Auxiliadora «Salesianas», de 
Pamplona, 3.000 pesetas; Escuela del Ma
gisterio de la Iglesia de Santa María la 
Real, de Pamplona, 15 000 pesetas; Escue
la Taller del Centro Obrero del Consejo 
Doicesano de Mujeres de Acción Católica, 
de Pamplona. 5.000 pesetas; Escuela de 
Enseñanza Profesional de RR. de María 
Inmaculada, de Huarte, 3 000 pesetás.

Oviedo.—Escuelas Profesionales de las 
Damas Protectoras del Obrero, 5.000 pe
setas; 'Enseñanzas Profesionales de ¡as 
RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Je
sús, 5.000 pesetas; Casa Colegio de las 
RR Adoratric.es 5.000 peseta$; Escuelas 
del rtegar de las Mujeres de Acción Ca
tólica,'3.000 pesetas; Escuelas Profesiona
les de las Damas Protectoras del Obrero* 
de Gijón, 5.000 pesetas; Colegio de Sari 
Eutiquio de los HH: de las Escuelas Cris
tianas, de Gijón, 10.000 ¿>esetes:- Escuelas 
del Dulce Nombre de María de los HH. de’ 
las Escuelas * Cristianas, de Arquerá-Lla- 
nes. 10.0QÓ pesetas; Escuela del Hogar del 
barrio de Natahoyo, de Gijón, 10.000 pe
setas; Escuelas Profesionales Fundación 
Revillagigedo, dé Gijón, 10.000 pesetas;

Orense.—.Talleres Profesionales del Di- 
Vino Maestro, 15.000 pesetas; Colegio «Luis 
Vives», 5.000 pesetas: Escuela Cátólica 
Obrera de la Inmaculada, 3.0C0 pesetas.

t
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Palencia.—Talleres del Divino Maestro,
5.000 pesetas, Escuela de Enseñanza Pro
fesional Obrera de los PP Paúles, de Pa
redes de Nava. 5.000 pesetas.

Pontevedra.—Escuela Municipal de Ar
tes y Oficios, de Vigo, 10.000 pesetas; Ta
lleres del Patronato del Divino Maestro, 
de Vigo 5.000 pesetas.

Salamanca.—Instituto de RR. Adoratri- 
ces, 5.000 pesetas; Talleres del Patronato 
del Divino Maestro, 5.000 pesetas; Asilo 
para Jóvenes Sirvientas de las RR. de Ma
ría Inmaculada (Servicio Doméstico), pie- 
setas 5.C00: Escuela de las RR Esclavas 
del Sagrado Corazón, 5.000 pesetas; Escue
la de Aprendices de la Construcción 5.000 
pesetas; Escuela~de Nobles y Bellas’ Artes 
de San Eloy, 5.000 pesetas; Colegio de San
ta Teresa de Jesús, de Béjar, 3.000 pese
tas; Escuelas de Formación Profesional 
de la Parroquia de Mogárraz, 5.000 pe
setas.

Santander.—Convento de las RR. Ber
nardas de San José, 5.000 pesetas; Centro 
de Instrucción de las Damas Protectoras 
del Obrero* (Dainas Catequistas)., 5.000 pe
setas; Cu Hura Social. Obrera de Acción 
Católica, 5.00U peseras. Talleres del Insti
tuto Agrícola Quirós de la Abadía Cister- 
ciense de Viaceli, .de Cobreces, 5.000 pese
ta s ;. Escuelas Profesionales- de la Parro
quia de Cerdigo, 3.000 pesetas; Colegio del 
Patrocinio de San José, de Cobreces, 3.000 
pesetas; Talleres Profesionales Femeninos 
de las HH. de la Caridad del Asilo de San 
Vicente de Paúl, de Laredd, 5.000 pesetas; 
Escuela de Economía Doméstica de la Pa
rroquia de Liendo, 5.000 pesólas; Escuela 
de Enseñanza Técnica,»de la Parroquia de 
Liendo, 5.000 pesetas; Escuela de Forma
ción Profesional de Aprendices £ Escuela 
Hogar de Obreras, de la Parroquia de Ma- 
liaño, 5.000 pesetas.

Segovia.—Escuela Municipal de Artes y 
Oficios, 5.000 pesetas; Colegio de la Inma- 
culada Concepción de las RR. Concepclo- 
niStas, de Ayllón, 3.000 pesetas; Escuela de 
Cerámica. Artística «Daniel Zuloaga», de 
San Juan de ios Caballeros, 40.000 pesetas. 
« fi&villa.---Escuela Náutica de San Teimo, 
10.ÜOCT pesetas; Escuelas del Colegio de la 
Purísima de las Hijas de la Caridad, pe
setas 15.000; Talleres dél Colegio fie Nuesr- 
tra Señora de los Dolores, de las Herma
nad tde la Doctrina Cristiana, 15.000 pe
setas; Colegio de Santa Inés, de las Her
manas de María Auxiliadora, 15.000 pe
setas; Escuela de Formación Profesional 
«L* Hispano - Aviación», 15.000 pesetas; 
Academia Nocturna de Formación Obre
ra de 8an Vicente, de Alcalá de Gua- 
daira, 5.000 pesetas.

Tarragona.—Casa Tutelar de San José,
5.000 pesetas; Colegio de las Religiosas 
de la Enseñanza de María Inmaculada, 
Religiosas Claretiañas de Réus, 5.000 pe
setas.

Teruel.—Academia Nocturna de las Jó
venes de Acción Católica, 3.Ó00 pesetas.

Valencia*— Hogar Instructivo Católico 
ae señoritas oficinistas, 5.000 pesetas; Es
cuela de Orientación y Aprovechamientos 
del Ayuntamieto, 5.Ó0Ó pesetas. Escuelas 
de lá Obra Social Femenina de la Vir
gen de los Desamparados, 15.000 pesetas; 
Escuelas Profesionales de las Damas Pro
tectoras del Obreró (Damas Catequistas),
5.000 pesetas; Escuelas Profesionales del 
Colegio de San José, 25.000 pesetas; Ta
lleres de San Vicente Ferrer del Tribunal 
Titula?- de Menores de Burjasot, 15.000 
pesetas; Colegio de la Purísima de las 
RR. Terciarias de San Francisco de Asis, 
de El Grao, 10.000 pesetas; Escuela Pro
fesional de las R R  Esclavas del Sagra
do Corazón de Jesús, de Gandía, 5.000 pe
setas; Colegio de los PP. Terciarios Ca
puchinos de Godelía, 10.000 pesetas; Co
legio del Sagrado Corazón de Godella,
10.000 Desetas.

Toledo. — Albergué" Profesional «Carde
nal Tavera», 10.000 pesetas; Albergue 
Profesional «José Antonio», 10,000 pese

tas: Enseñanzas Profesionales de las Da- 
 mas Catequistas, 10.000 pesetas; Escuela. 
 Profesional Agro-Pecuaria de Maqueda,
5.000 pesetas; Escueia de Formación Pro
fesional «Fundación Aguirre» de Talave- 
ra de la Reina, 10.009 pesetas.

Valladolid. — Escuelas Profesionales de 
Niños de Cristo Rey, 50.000 pesetas; Ins- 

 titución. Arzobispo de GandaseguL 10.000 
 pesetas; Escuela Profesional «Cristóbal 
 Colón», 10.000 pesetas; Escuelas Profesio
nales de Nuestra Señora de las Angus
tias, 25.000 pesetas; Enseñanzas Profesio
nales de la Institución Teresiana, 5.000 
pesetas; Colegio de los PP. Pasionistas 
de Peñafiel, 10.000 pesetas; Enseñanzas 
Profesionales del Colegio Mayor Santa 
Cruz, 20.000 pesetas; Enseñanzas Profe
sionales de la Escuela Asilo «La Santa 
Espina, 20.000 pesetas; Colegio de lós 
R R  Adoratrices, 10.000 pesetas; Escuela 
de la Venerable Madre Rafaela María 
del Sagrado Corazón, 5.000 pesetas; Es
cuelas Profesionales La Gran Promesa,
5.000 pesetas; Escuelas Obreras Noctur
nas de San Ildefonso (Femeninas), 5.000 
pesetas; Escuela profesional de la Juven
tud Obrera Católica de A. C. Femenina,
10.000 pesetas; Escuelas Obreras Profesio
nales de la Casa de lft Beneficencia, pe
setas 10.000; Escuelas de la Juventud 
Obrera Católica (Masculinas;, 15.000 pe
setas.

Vizcaya.—Enseñanzas Profesionales de 
las Damas Protectoras del Obrero de Bil
bao, 15.000 pesetas; Instituto Obrero ae 
Bilbao, 25000 pesetas; Escuelas Profesio
nales del Monasterio de la Santa Cruz, 
de Bilbao, 5.000 pesetas; Escuela Profe
sional de Amorebieta, 3.000 pesetas; Es
cuelas Profesionales Salesfanas de Deus- 
to, 50.000 pesetas; Patronato de Artes y 
Oficios de les Hermanos de las Escuelas 
Cristianas de Durangp, 25.000 pesetas; 
Escuela Nocturna Protección al Obrero 
del Colegio de San José de los PP Je
suítas, de Du^ango, 1Q.000 pesetas; Es
cuela Profesional de Pesca Nuestra Seño
ra de la Antigua, de Ondárroa, 5.000 pe
setas.

Zamora.—Escuelas de la Hermandad 
Ferroviaria, 5.000 pesetas; Escuelas Pro
fesionales del Patronato de San Vicente 
de Paúl, 5.000 pesetas; Hogar Provincial 
de las Hijas de la Caridad, 5.000 pesetas; 
Asilo Escuela de la Sagrada Familia, de 
Villardeciervos, 3.000 pesetas.

Zaragoza.—Centro Profesional de El 
Salvador, 15.000 pesetas;; Centro Obrero 
.de Jóvenes de Acción Católica de la Par 
rroquia de Santa Engracia, 4.000 pesetas; 
Enseñanzas Profesionales de las Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, 3.000 pe
setas; Centro Recreativo y de Formación 
de Jóvenes Obreras, 5.000 pesetas; Obra* 
Benéfica de Cristo Rey, 15.000 pesetas; 
Escuela Taller del Centro de Obreras del 
Consejo Diocesano de Mujeres de Acción 
Católica, 15.000 pesetas. Suma total, pe
setas 1.133.000.

Segundo.—Estas cantidades se librarán 
«en firme», de una sola vez y a favor 
de les pagadores provinciales respectivos, 
debiendo darse cumplimiento, ep todo ca
so, a lo señalado en la-Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16), y a lo dis
puesto en el apartádo a) del artículo 
quinto de la O rden' ministerial de 19 de 
diciembre, de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de enero de 1947).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

R UIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1951 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sostenimiento 
de la Alhambra, importante 375.000 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de gas
tos remitido a este Departamento por el 
Arquitecto Director de la Alhambra y 
Generaliíe de Granada, don Francisco 
Pr-eto Moreno, relativos a la conserva
ción y sostenimiento ae la Alhambra, co
rrespondiente al año actual, importante 
375.090 pesetas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al persona1, de vigilancia,, 
servicio de limpieza, arreglo de jardines, 
material de oficina, servic.o de alumbra*, 
do, etc., todo ello perfectamente deta
llado ;

Considerando que es indispensable di
cho gasto para la conservación y sosteni
miento de la Alhambra, acomodándose 
los precios que se asignan a las diferen
tes partidas a los corrientes y usuales en 
»la localidad;

Considerando que el indicado presu.-» 
puesto se ha formulado en cumplimiento 
d* lo dispuesto en el artículo quinto del 
Real Decreto de 23 de abril de 1915, y 
de acuerdo también con lo establecido 
en la regla 15 de la Orden de 10 de ene
re rde 1944, y que la realización del servi
cio, por lo que a su cuantía se refiere, se 
halla comprendida en la autorización que 
concede el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936̂

Considerando que la Alhambra está 
considerada como organismo autónomo;

Considerando aue la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 16 de ju
lio próximo pasado, y que por‘ la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha sido fiscalizado favorablemen
te el mismo en 13 de septiembre actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
indicado presupuesto por su importe de 
375.600 pesetas; que el Servicio a que se 
refiere se realice por el sistema de Adml^ 
nistración con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, articulo sépti
mo, grupo único, concepto único, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, cuya 
cantidad deberá librarse por trimestre 
«a justificar», autorizándose el oportuno 
libraipiento a favor del pagador de la 
provincia de Granada, debiendo Justifi
carse antes de librarse la cantidad co
rrespondiente a un trimestre, la cuenta 
del trimestre anterior, en la que deberá 
figurar como partida de abono el importe 
de los billetes de entrada#

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Axtes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Castillo de Illueca (Zaragoza) , mo
numento nacional,  importante 57.365,15 
pesetas. 

limo. Sr.: Visto el proyecto de obrad 
en el Castillo de Illueca (Zaragoza), mo» 
numento nacional, formulado por el Ar* 
quitecto don Manuel Lorente Junquera# 
importante t>7.365,15 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de los torreones ruino
sos. del Castillo, reparación de la portada 
del mismo, reconstrucción de las cubief* 
tas y del piso de madera del gran salón 
principal frontero a la escalera;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe t  la cantidad de 57.365,16 
pesetas, de las que corresponden a la eje-
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cución materia] 46.588,33 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 2.212,94 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, 663*88 
pesetas; a premio de Pagaduría, 232,94 
pesetas; a plus do carestía de vida, pe
setas 6.289,42, y a plus de cargas fami
liares, 1.397,64 pesetas; ,

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y en igual sen
tido favorable lo informa la Combarla 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de sep
tiembre actual, y que por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha sido fiscalizado favorablemente el nis- 
mo en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprooar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de Administración, debiendo l5brarse 
la cantidad de pesetas 57.365,15, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconceoto oc
tavo «Conservación de Castillos»,, del pre
supuesto de gastos de este Departamen
to. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1651.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar 
tes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en la catedral de Murcia, monumento 
nacional, importante 149.955,64 pesetas.

lim a Sr.: Visto el proyecto de obras 
•n la Catedral de Murcia, monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
J06é Tamés Alarcón, importante 149.955,64 
Pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
fea reparaciones en la cúpula del último 
cuerpo de la torre de la Catedral y el 
pabellón exterior de salida de la rampa 
al tercer cuerpo de dicha torre, el vaca- 
«o  de la parte de sillería qu e. aparezca 
descompuesta de la linterna y en la bó
veda octogonal, sustituyéndose por tierra 
caliza de la misma tonalidad y moldura- 
clon, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
Tin a la cantidad de, pesetas
149.955,64, de las que corresponden a la 
ejecución material 122.428 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a«J° dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
fie 1942, 25 de enero de 1944 y Orden de 

Departamento de 9 de febrero del 
Citado año 1944, 4.897,12 pesetas; a h a  
horarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas pe¿ 

*  1.469,13; a premio de pagaduría, 
«12,14; a pluses de cargas familiares y 
carestía de vida, 20.549,25 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto én el artícelo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata paoó. a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien ’o emite en sentido favora
ble a su aprobación, v que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General -del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional:

Considerando que la - naturalea de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 dé octubre de 1936;

Considerandó que la Sección de Conta
bilidad tornó razón del gasto en 5 de sep
tiembre actual, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 15 s1guiente,'

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 149.955,64 pesetas, importe 
dei presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se* 
gundd, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria. »

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951. .

HUIZ-GIMÍNEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza al Pro
fesor de Escuelas del Magisterio don 
Miguel Durán Aguilar.

limo. Sr.: Vista la instancia del Pro
fesor Auxiliar numerarlo de Escuelas' del 
Magisterio don Miguel Durán Aguilár, en 
súplica de que se le conceda el reingreso 
en el servicio activo de la Enseñanza, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta qüe 
el interesado lleva más de un año y meó
nos de diez en la situación de excedente, 
ha resuelto acceder  ̂ lo solicitado por 
don Miguel Durán Aguilar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre do 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se dictan normas para la provisión 
del cargo de Director de la Casa de 
Salud de Santa Cristina y plazo de pre
sentación de instancias.

lim o. Sr.: En la tercera condición de 
la escritura fundacional de la Casa de 
Salud de Sftnta Cristiíia, de 12 de junio 
de 1918, convenida coh el Estado, se es
tipula: «El Ministerio d e< Instrucción Pú
blica (hoy el de Educación Nacional) 
nombrará desde luego y libremente un" 
Director, Jefe Técnico y Administrativo 
de la Casa de Salud de , Santa Cristina, 
procurando que el nombramiento recaiga 
ep personal de reconocida competencia 
profesional.» Para provisión de dicho 
puesto, hoy vacante, conviene establecer 
el procedimiento que asegure el asesora- 
miento del Ministro, en orden a la de
signación de la persona más apta para 
desempeñarlo, sin perjuicio de la libre

decisión ministerial, conforme la con
dición citada de la escritura fundacio
nal.

Por lo cual, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° La provisión del puesto, hoy vacan
te, de Director Técnico y Administrativo 
de la Casa de Salud de Santa Cristina, 
se realizará por este Ministerio,- medían
le propuesta de la Comisión prevista en 
el párrafo segundo de lá presente Orden, 
encargada de juzgar los méritos de los 
aspirantes.

2.° Esta Comisión estará constituida 
por un Presidenté, designado por el Mi
nisterio a propuesta del Consejo N ació1 
nal de Educación; un Vocal, Catedrática 
de la Faeultad de Medicina de Madrid, 
elegido por su Junta, y otro, Académico 
de la Real de Medicina, designado por 
la Mesa de la Corporación.

3.° Los aspirantes, que habrán dé ser 
Licenciados o Doctores en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus instancias, dirigi
das al Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, en el Registro Gene
ral de este Ministerio, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. A las. instancias acompañarán los 
documentos justificativos de los méritos 
docentes, científicos y profesionales que 
estimen conveniente alegar.
4.° Una vez transcurrido el plazo de. 

presentación de instancias, la Dirección 
General remitirá los expedientes al Pre
sidente de la Comisión. Esta queda facul
tada para someter a los aspirantes a prue
bas de ‘aptitud. Efectuadas éstas, en su 
caso, y apreciados los méritos de lo» as
pirantes, la Comisión elevará’ a l Minis
terio la propuesta del aue considere más 
apto, dentro dei mes siguiente a la re
cepción dé. los expedientes.

5* El Ministerio resolverá, a la vista 
de los expedientes de los interesados y. 
de la propuesta de la Comisión.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 11 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZx
limo. Sr, Director general de J6¡haeñanza

Profesional y Técnica,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se declara vinculada a don Juan 
Antonio Sánchez Ocaña del Campo la 
casa barata y su terreno número 108 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas, 
hoy número 38 de la calle del Sil, de 
esta capital

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Juan Antonio Sánchez Ocaña del Campo, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente ei 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a  la casa barata número 108 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy núm. 38 de la cali 2 del Sil* de 
ésta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la fincf de la expresada Com 
operativa, y lo acredita con la  escritura 
de compra hecha en Madrid a 5 de mar
zo de 1951 ante don Florencio Porpeta 
Glérigo, bajo" el número 526 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte; • ^ „

Considerando que, con Arreglo a la Reaj 
Orden de 11 de /mayo de 2928, todo be*
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neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de ia .nisma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su 'casa, que en 
este caso, y según escritura de 21 de fe
brero de 1936 ante don Antonio Pachol 
Cámacho, asciende a 19.524,72 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando qiw las casas baratas que 
hayan llegado a ~.-*r pvopiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula- 
dass a éste en virtud de lo dispuesto en 
el articulo, 10 del Real Decreto-ley de lo 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, •

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juai* Antonio Sánchez 
Ocaña del Campo la casa barata y su 
terreno número 108 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 38 de id 
calle del Sil, de esta capital, que es 'a 
finca numero 7.387 del Registro de la Pro
piedad deP Norte, de Madrid, tomo 347, 
libro 1.242 de la sección segunda, folio 38, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por ia compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación ^  hayan obteni
do de cualquier entidad o particular y los 
dereóhos reservadqs al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del,Real Decre
to-ley de 10 de octubre'de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el ¿ l  de febrero de 1936, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a nuieñ corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
que ae declara vinculada cl doña Do

lores Cucarella Mas la casa barata y su 
terreno número 63 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad' Cooperativa», de esta  
capital ,

limo. S r.: Vista la instancia de doña 
Dolores Cucarella Mas, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de loe in
tereses y reintegro del cnpital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 63 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa ae Casas Baratas. «La 
Propiedad Cooperativa», hoy número 4 de 
la calle de Aizgorn, de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de su 
esposo don Salvador Vidal, y lo acredita 
con la escritufa de herencia hecha en 
Madrid a 13 de julio de 1951 ante don 
Manuel Ortega P^niagua bajo el número 
1.118 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodia;

Considerando que con srreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que, haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere-, 
cho a que se gire a su nombre la amorti
zación e intereses del préstamo del Esta
do  que corresponda a su casa, que en 
este caso, y aegdn escritura de primero de

octubre de 1926 ante don Jesús Castro 
asciende a 19.646,06 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 po: 100 anual de ia 
cifra citada;

Considerando que las cas$s baratas que 
hayan llegado' a . propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Ebte Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Dolores Cucarella Más 
la casa barata y s i terreno número 63 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy número 4 de ia calle de Aiz- 
gorn, de esta capital, que es la finca nu
mero 3.3.00 del Registro de la Propiedad 
del Medio. , tonif 671, libro 149 de la 
sección priméra, folio *86, vinculación 
que lleva consigo la impasibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos por

la compra del inmueble, ios créditos hi
potecarios que con -interioridad a ia adju
dicación se 'hayan obtenido de cualquier 
entidad o particub r, y los derechos reser
vados al Estado. Provincia y Municipio, 
a los efectos del Leal Decreto-ley de ’ 0 
de octubre de 192-., sin que durante *1 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 26 de abril de 1927, pueda ia linca ser 
transmitid!, a titveo distinto del de he* 
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de octubre de 1951 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo de* Ayu
dantes Comerciales, por excedencia del 
Ayudante Comercial de primera clase 
doña Maña Eugenia Castaños López- 
Mesas.
limo. Sr. Concedida la excedencia vo

luntaria de doña Mana Eugenia Castaños 
López-Mesas, por Orden de 30 de septiem
bre del corriente año y efectos a partir 
de 1 de octubre corriente,

Este Ministerio, ha tenido a bien apro
bar la siguiente qorrida de escalas, con lo 
que asciendan los siguientes funcionarios: 

Doña María del Carmen Gutiérrez Gó
mez, a Ayudante Comercial de primera 
clase, con 10.080 pesetas anuales, y doña 
María Luisa Martínez, y Cánovas 'del Cas
tillo, asciende a Ayudante Comercial de 
segunda clase, con 0 400 pesetas anuales, 
surtiendo efectos económicos y adminis
trativos a partir del 1 de octubre del co
rriente año 

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 1-de octubre de 1951.—Por de

legación, A. de Torres.

limo Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 sobre 
reingreso al servicio activo del \Ayudan, 
te Comercial del Estado de tercera cla
se doña Isabel Llopis Pastor.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña Isabel Llopis Pastor, Ayudante 
Comercial del Estado de tercera clase, 
en situación de excedencia voluntaria 
desde 1 de febrero de 1949, en súplica de 
que se le conceda el reingreso én el ser
vicio actiVo.

De acuerdo aon el párrafo segundo del 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y con la propuesta de 
la Sección de Personal de ese Centro di
rectivo del digno cargo de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Isabel Llopis Pastor, Ayun- 
dante Comercial del Estado, el reingreso 
al servicio activo en la categoría de Ayu
dante de tercera clase, dotada con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y con efectos 
a partir del día 8 tie los corrientes.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M&drid, 11 de octubre de 1951.—Por de

legación, A. de Torres.

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercia

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se concede la > xccd 'ncia voluntaria 
al Auxiliar de Oficinas en propiedad, 
de la Escuela Olicmi de Náutica y Má
quinas <íp Bilbao don José María La- 
rrukcain Echevarría.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Auxiliar de Oficinas en propiedad 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Bilbao don José María Larrus- 
cain Echevarría solicitando la exceden
cia voluntaria por motivos particulares, 
este Ministerio, de conformidad con 1q 
propuesto por esa Subsecretaría de la, 
Marina Mercante y con arreglo a lo pre
ceptuado en el articuo 41 del vigente 
Reglamento de 7 de seotiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder al referido Auxiliar de 
Oficinas la excedencia voluntaria, por un 
período no menor de un año ni mayor 
de diez. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1951.— P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de* Rotaeche.

limo Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sr es. ...

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar, en 
propiedad, de «Matemáticas» de la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
La Coruña a don Dionisio Dopico Mar
cóte,

limo. Sr.: Como resultado de los exá
menes verificados en la Escuela Oficial, 
de Náutica y Máquinas de La Coruña 
para la provisión de la Auxiliaría .de 
«Matemáticas», vacante en la misma, és
te Ministerio, de acuerdo con la propues
ta elevada por el Tnbunál designado al 
efecto y la formulada por esa Subsecre-, 
tária de la Marina Mercante, ha tenido 
a bien nombrar Profesor Auxiliar en pro
piedad de la ,expresada Auxiliaría al Li
cenciado en Ciencias Exactas don Dio
nisio D o d íc o  Marcóte, con el sueldo o 
gratificación anual de 7.000 pesetas, ex
tremo que deberá hacer constar en el 
momento de toma de posesión de su des
tino, que' efectuará dentro del plazo má
ximo de uñ mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951—P.,D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.» de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sr es. ...
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ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a don José Ribes Bas,

 concesionario del pesquero de almadraba 
«Cala Sardinera», en el Distrito  

marítimo de Denia  (Valencia) , para tener 
calada dicha almadraba durante el  
próximo mes de noviembre.

Ilmos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Ribes Bas, 
concesionario del pesquero de almadraba 
«Cala Sardinero», que se cala en aguas 
del Distrito Marítimo de Dente (provin
cia marítima de Valencia), en el que so
licita seguir pescando en dicho pesquero 
de almadraba durante el mes de noviem
bre próximo, i

Este Ministerio; de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, facultando al conce
sionario para tener calada la almadraba 
durante el mea de noviembre del ccrrien-. 
te año, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento pam la 
pesca con artes de almadraba, aproba
do por Real Decreto de 4 de julio-de 
1924, quedando obligado el referido con
cesionario é ' permitir libremente la pesca 

^con los demás artes del Distrito, dentro 
,de la zona vedada por el artículo 23 del 
mismo y entendiéndose que esta conce
sión ee sólo válida para el calamento del 
efio actual.

Lo digo a VV. IL para su conocimien
to v efectos.

Dios guardé a VV. n. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1951.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina , 
Mercante, Jesús M.a de Rotáeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a don Fernando Molins 
Soto para instalar un vivero flotante 
de mejillones en la ría de Vigo, en el 
lugar de La  B orna Domayo, zona Norte 

de la Bahía, que se denominará 
«Borna  1».
Ilmos. Sres : Visto el expediente ins

truido a instancia de don Femando Mo- 
líns Soto, vecino de Vigo, en la que so
licita la' autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Vigo, en el lugar de La *Boma- 
Domayo, de la zona Norte de la bahía, 
que se denominará «Boma 1», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones .vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
lá Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de Oceano
grafía. y lo propuesto par la Dirección 
Genera) de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo * solicitado, bajo las si
guientes condiciones: v .

1 * La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas Ajadas en el 
expediente, y a las que señalan la Di
rección dé las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, así como a lo 'pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta»: núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación de) vivero* en lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.* Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones, de viveros de 
mejillones en' el puerto de que se trata, 
vendrá obligado ’ el concesionario a ate
nerse! a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián 
a que se refiere la base séptima de lá 
Reai Orden de 30 de abril de 1930, an
tes citada, no tendrá más espacio que

el indispensable para habitar una sola 
persona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en . las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M * de Rotaeche.
limos Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general' dê  Pesca 
Marítima.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a don Fernando Molins 
Soto para instalar un vivero flotante 
de mejillones en la ría de Vigo, en el 
lugar de La Borna - Domayo, zona Norte 

de la bahía que se denominará 
«Borna 2».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Mo- 
líns Soto, vecino de Vigo, en la que so
licita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Vigo, en el lugar de La Borna- 
DomayO, de la zona Norte de la bahía, 
que se «denominará «Borna 2», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de Oceano
grafía, y lo propuesto por la Direccióh 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo' máximo de cuatro años, ajustándose 
en Un toao a las normas fijadas en el 
expediente, y a las que señalan la Di
rección de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gacetd» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo, con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
dereeho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, an
tes citada, no tendrá más espacio que 
el indispensable para habitar una sola 
persona. /

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes. ,

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

'Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Márina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche. 
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 11 de octubre de 1951, por la 
que se autoriza a don Femando Molins 
Soto para instalar un vivero flotante de 
mejillones en la ría de Vigo, en el  
lugar la Borna - Domayo, zona Norte de 
la bahía, que se denominará «Borna 3».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Mo* . 
líns Soto, vecino de Vigo, en la que so
licita la autorización oportuna pára ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Vigo, en el lugar de La Boma-

Domayo, de la zona Norte de la bahía, 
que se denominará «Borna 3», v cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministério, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de> Oceano
grafía, 'y lo propuesto por Ja Dirección 
General de Pesca Marítima, > ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose • 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, y a las que señalan la Di
rección de las Obras del Puerto v. la de 
Sanidad del mismo, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gacetá» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a C^so de que se proceda a una re
visión de las concesiones .de viveros de 
mejillones én el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián 
a que se refiere la ba,se séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, an
tes citada, no tendrá más espacio que 
el indispensable para, habitar una sola 
persona. 4

4.a El concesionario quedárá obligado 
a satisfacer los impuestos «del timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes. '

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca .
Marítima.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a clon Fernando Molins 
Soto para instalar un vivero flotante 
de mejillones en la ría de Vigo, en el 
lugar de La Borna - Domayo, zona  
Norte de la bahía, que se denominará  
«Borna 4».
Ilmos. Sres,: Visto el expediente ins

truído a instancia de don Femando Mo- 
líns Soto, vecino de Vigo, en la que so
licita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Vigo, en el lugar de La Borna- 
Domayo, dé la zona Norte de la bahía, 
que se denominará «Borna 4», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y el Instituto Español de ‘ Oceano
grafía, y lo propuesto por 3a Dirección 
General de Pesca Marítima, ha ttenido a* 
bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga pqr un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, y a las que señalan la Di
rección de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del mismo,, así como a lo pre
venido por la Real Orden de 30 dé abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en -lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
misión d% las concesiones de viveros tie 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá' obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián 
a que se refiere la base séptima dé la
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Real Orden de 30 de abril de 1930, an- » 
tes citada, no tendrá más espacio que 
el indispensable para habitar una sola 
persona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer los impuestos del timbre y 
derecho^ reales, de conformidad con 'o 
preceptuado eii las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario'de la Marina Mercante, Je
sús M * de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario dé la Marina
Mercante y Dírectof general de Pesca
Marítima.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

4.

(Servicio financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado Español de Ma* 
Truecos-Empréstito de 10 de junio de 

1946.-Amortizaciones)
Aviso por el que se hace publico el re

sultado del tercer sorteo de amotiza- 
ción dé Títulos del mencionado Emprés
tito, celebrado en Madrid el día 25 de 
septiembre de 1951 ante el Notario don 
Manuel Amorós Gozálvez.
Serie única.—Títulos amortizados nú

meros:
3.759 76.925 173.635
5.865 '79.256 176.822
6.003 82.408 * 179.774
6.152 83.348 184.431
9.414 85.662 186.450

10.530 88.200 188.300
13.698 90.334* 188.601
13901 93.604 192.356
15.001 96.678 193.499
36.377 97.357 194.502

, 16.450 97.433 _  197.139
18976 99.576 199.358
19.846 102.728 204.752
20175 106.821 208.111
22.420 110.450 213.846
28.614 110.739 216.327
31.163 115.435 220.458
31.682 118.846 224.163
35.055 118.901 224.374
38.829 120.567 228.610
41.232 123.183 232.477
42.318 128.555 233,966
45.741 135.802 235.254
48.450 137.266 238.623
50.329 141.144 238.931
51.654 144.529 242.502
53.002 149.324 243.788
56.223 151.356 246.865
59.582 153.482 246.933
61.487 153*81 248.031
61.565 157.362 249.542
64.998 160.728 249.764
65.236 162.154 252.900
69.104 165.353 255.305
69.633 185 620 '  258.256
69.801 166.725 259.144

. 70.273 168.827 259.723
72.561 169.829 *
73.359 172.446

Los poseedores de los Título%que han 
resultado amortizados pueden presentar
los, debidamente facturados, en la 'Di
rección General de Marruecos y Colonias, 
para cobrar su importe.

Madrid, 25 de septiembre de 1951.—*EI 
Director general, José Díaz de Villegas.

Aviso por el que se convoca, entre artis
tas, concurso público para elección de 
tres dibujos para modelos jie  sellos de 
correos de las emisiones especiales, con 
fines benéficos, para los Territorios de 
Guinea Española, de ifni y del Sahara 
Español,

Autorizadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de 11 del actual, tres 
emisiones especiales de sellos de correo 
con fines benéficos, para los Territorios 
de Guinea Española, de Ifni y del Sahara 
Español, se convoca concurso, entre artis
tas, para seleccionar tres dibujos origina
les que sirvan de modelos, destinados, 
respectivamente, a cada una de las tres 
clases de sellos autorizados para aquellos 
Territorios.

Bjases del concurso
1.a Los dibujos serán ejecutados exclu

sivamente en negro, con los naturales ma
tices del claroscuro, si lo estiman nece
sario.

2.a ‘ Las medidas del dibujo, en su re.* 
cuadro, serán de 222 por 129 milímetros, 
y se presentarán debidamente montados 
sobre cartón o cartulina. Los señores dibu
jantes habrán de considerar qqe el tâ  
maño real de tirada de los sellos será de 
37 por 21.5 milímetros, a fin de'que los 
detalles de los dibujos no se pierdan en 
la reducción.

3.a Los dibujos podrán considerarse en 
sentido vertical u horizontal, distribuyen
do los textos y dibujos en la forma más 
conveniente, a juicio de los señores dibu
jantes. - ■ J ,

4.a El tema fundamental para cada di
bujo lo constituirán:

a) Para el Territorio de Guinea, flores
0 frutos del país.

b) Para los Territorios de Ifni y del' 
Sahara Español, composiciones alegóricas 
del fin benéfico que se pretende.

5.a Las leyendas que llevará cad* sello 
serán:

A) Designación de los Territorios:
a) Para los del Territorio de Ifni: Ifni.
b) Para los del Territorio del Sahara: 

Sahara Español.
c) Para los del Territorio de Guinea: 

Guinea Éspañola.
B) Además de las tres anteriores le

yendas, diferenciadas para cada Territorio, 
contendrán todos los modelos los siguien
tes textos comunes: Correos: espacio.su
ficiente reservado para consignar los pre
cios, teniendo en cuenta que el mismo 
dibujo habrá de servir para los tres valo
res de cada Territorio, y que los precios 
serán respectivamente, >sara cada clase, 
de cinoo más cinco céntimos; 50 más 10 
céntimos; dos más 0 30 pesetas, y que de
berá consignarse en caracteres más desta
cados el primer sumando de cada uno.
1 En tipo de letra muy pequeño se con
signará: ,

Para el modelo de Guinea: Pro indí
genas 1952 %

En los modelos de -Ifni y del Sahara 
Español: Pro Infancia 1952.

El texto del nombre del Territorio y la 
palabra; Correos se destacarán de modo 
conveniente.
' 6.a Al autor de cada uno de los dibu
jos que resulten elegidos se le adjudicará 
un premio en metálico de cinco mil pe
setas pasando a ser propiedad de esta 
Dirección General el trabajo premiado. 
En caso necesario, y en ¿tendón a su 
estampación, su autoa  ̂vendrá obligado a 
modificar cualquier aetalle que se le in
diqué.

Además de aquel prémio el Jurado po
drá adjudicar hasta cuatro accésit, de 
quinientas pesetas cada uno, a los de
más trabajos presentados que merezcan 
esta distinción, los cuales quedarán de 
propiedad de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias,

7.a Los trabajos deberán ser presen
tados en esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, paseo .de la Caste- I 
llana, número 5 Madrid, y el plazo para 
su admisión será el de .treinta días na, 
turales. a contar des le él siguiente al de 
la publicación del presente aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Al 
margen de cada dibujo se consignará el 
correspondiente lema, con el cual sea pre
sentado, y juntamente con él se entrega
rá un sobre lacrado que exprese exte-, 
riormente el mismo lema y que contenga 
en su interior la plica con el nombre y 
domicilio del autor. De su entrega se li
brará el oportuno ipcibo
‘ Cada dibujo original vendrá acompa

ñado de su reproducción fotográfica, re
ducida al tamaño real, que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en la 
base segunda.

8.a Reunido el Jurado calificador ele
gido el modelo y designados los traba
jos que por su ménto sean * merecedores 
de otorgarles un accésit, 3e procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes a 
los lemas premiados, y serán Inutilizados 
seguidamente los sobres que se refieran 
a los no premiados

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, una vez cono
cido el fallo del Jurado v previo aviso a 
los interesados. Si por cualquier causa 
éstos no pudiesen comparecer en aquella 
fecha podrán recoger su premio en cual
quier momento a partir de la misma.
/* >  Los dibujos no premiados estarán a 
disposición de sus autores durante los 
quince días 6iguieptrs a la fecha de la. 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá que renuncian a su propiedad y 
no podrá ser exigida ninguna responsabi
lidad posterior por los que en el tiempo 
indicado no retiren las obras presenta- ' 
das, las cuales podrán ser destruidas sí 
se considera conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1951—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de promoción para 
proveer la plaza de Secretario de la 
Audiencia Provincial de Lérida,

En cumplimiento de io prevenido en el 
párrafo primero uel artículo 26 del. De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución rf. la Ley, de 8 de Junio 
del mismo año, y de conformidad con Ip 
que establece el párrafo b) del articulo 
21 se anuncia concurso para proveer en el' 
turno tercero de promoción la Secretaria 
de la Audiencia Provincial de Lérida, 
plaza que sé encuentra, vacante por haber 
sido declarado desierto el concurso de 
traslación que se anuncie oportunamente. 

Podrán tomar parte en el misino lo? 
Secretarios de la Administración de Jue- 
ticia procedentes del Secretariado de los 
Tribunales que pertenezcan a la séxta 
categoría.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que' preoeptúa el párrafo 
segundo del articulo 28 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ministerio, dentro dél 
plazo de quince dias naturales, contados 
desde el siguiente al d : . publicación dé 
este anuncio en el BOLETIN OFICL4L 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse el expedienté 
para la resolución del concurso.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.
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MINISTERIO 
 DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

 por Carretera
Adjudicando definitimmente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viaieros. equn.ajcs y encargos por ca
rretera entre Romaneos y Guadalaja
ra p r o v i n c i a de Guadalajara convali
dando el que actualmente explota a 
don Felipe Marín Blas.
El Exorno. Sr. Ministro de este Departa

mento' con fecha 26 de septiembre de 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros equipa
jes y encargos por carretera, entre Ro
maneos y Guadal* jara, provincia de Gua- 
dalajafa, convalidando el que actualmen
te explota a don Felipe Marín Blas, con,- 
arreglo a las siguientes condiciones:

1> En totíb Jó concerniente a la qoh^ 
ceáión y explotación del servicio; se cum
plirán» los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de , los Trans
portes Mecánicos onr Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción .de * m  Transoortes . Mecánicos Te
rrestres. de J6 delf mismo mes y año, y en 
sus disoosiciones ’ complementarias.

2.a El -itinerario .entre Romaneo*? y 
Guadalajara pasará por Romances (cási- 
llaV Archina. Tomellcsa (empalme), Val- 
fermoso (empalmeVvValdeavellano (em
palme) y Lupiona, Con parada obligato
ria bara tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos mencionados anterior
mente.
. 3 a Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos, las siguientes 
jesqjediciones: 1

I n v ie r n o
Primera. Salida de Romaneos, a las

8.00 horas Llegada a  Guadalajara, a las 
10,00‘ horas. -

Segunda. Salida de Guadalajara, a Jaá
18.00 horas Llegada a Romaneos, a  las<.18.00 horas.

V e r a n o  ,

Primera. Salida de Romancós, a^laá
7.30 horas. Llegada a Guadalajara, a las
9.30 horas, ;

Segunda. Salida de Guadalajara, a las 
1730 horas Llegada a Romaneos, a las 
19,3?* horas.

4> ‘ Quedarán afectos a laucón cesión los 
, ttgaienteíf vehículos i 
w Gmhjbus marca «Dodge», de 23 H P. de 
potencia, matricula Gu-2202, con capa ci
dad para 29 viajeros sentados. ;

Omnibus marca «Renault», de 17 H. P. 
f e  potencia» matrícula GU-14^g. con ca
pacidad para 15 viajeros sentados.r

Estos vehículos deoerán de ser propie
dad del adjudicatario, figurando .expedi
dos a .sú hombre los respectivos permisos 
f e  circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y Sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo ¿reunir las, con
diciones que se fijan* en el capitulo -VI 
del Reglamento de Ordenación dé los , 
Transportes Mecánicos por Carretera 
-■ 5A Las instalaciones fijas afectas a  la 
WUcesión són> las siguientes: 

tTn local situado en Romaneos, desti
nado a garaje, con locales independien
tes para despacho de billetes p factura- 
tatóp equipájes y encargos, valonado 
Ón 20 000 pesetas ;

No sé consideran hecesarial;más . insta- 
; »cion«i$ fija i pero se - utilizarán los d es- 

p&chos de billetes y lugares de espelu que 
ae determinen, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base$: 
.C lase única: 0,32 peaetás por viajero- 
kilómetra

Exceso de equipajes, endargos y paque
tería : 0,048 pesetas dot cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la tarifa de viajeros se percibirá 
del uiiuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una 
de las expediciones, por un peso de 28 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las ñor- . 
mos fijadas en ,ja  Orden ministerial de 
29 de mavo de 1930 (BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTACO de 6 de* jimio siguiente)

0.a La explotación' del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publica
ción dé la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo Comunicar el adjudi
catario a Da, Jefatura de Obras Públicas 
de Guadalajara la fecha en que se oro- .
pone inaugurar el servicio, a los efectos
de levantamiento del a c t  a correspon
diente. • I

9.a Este servicio ha sido' clasificado, ¡ 
con respecto al ferrocarril, como afluenn ¿
te del grupo b). !

10 El incumplimiento por parte del ad- ' 
júdicatario de sus obligaciones dentro de 
ios plazos señalados, dará lugar, a la anu
lación de la adjudicación definitivav con 
pérdida de la fianza depositada 

Madrid, 4 .de oétubre de 1951—453 Di
rector general, José de Aguir.aga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por. 
Carretera. »'

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando al Ayuntamiento  de Santa 
Coloma de Farnés la subasta de las 
obras de «Abastecicimicnto y distribu
ción de aguas potables de Santa Co
loma de Farnés (Gerona).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento y distribución de aguas 
potables de Santa Coloma de Farnés (Ge
rona r» al Ayuntamiento dé Santa Coloma 
de Fámés. que sé compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.250.120,77 pe
seras, siendo el presupuesto de. contrata 
de 1.Í50.120.77 pesetas, y con  arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta-contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro io digo a V. B. para su conoci
miento y efectos,; con remisión de un 
ejemplar del pliego' de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. & muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1951.-—El Di

rector 'general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
 Declarando los aspirantes definitivamente 

a d m it id o s  a l  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  
para la plaza de Profesor especial de 
'Estética e Historia de  la  M úsica ' del 
Conservatorio Profesional de M úsica  
y Declam ación de Sevilla.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción pana lá plaza de Profesor especial 
de «Estética e Historia de la Música» del 
Conservatorio Profesional £e Música y 
Declamación de Sevilla; \

Resultando qué por acuerdo de la Di
rección General de Bellas Artes de 10 1»e 
septiembre ultimo y en e; expediente dei - 
concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor especial de «Estética e Histo
ria de la Música» del Conservatorio Pro
fesional de Música , Declamación de Se
villa fueron definitivamente admitidos al 
mismo los aspirantes don José Andrés 
García Seco, dbn Enrique Ramírez Váz-. 
quez y don Carlos, Gómez Amat, y sé con
cedió un plazo de gracia de diez días há
biles para que subsanasen las faltas obser
vadas en su documentación a ios aspi
rantes don Antonio Ferr¿ Casals y don 
Enrique Sánchez Pedrote;

Considerando que dentro de dicho pla
zo de gracia completaron su documen
tación los mencionados aspirantes señores 
Ferré Casals y Sánchez Pedrote, proce
diendo en su virtud su aomisión definiti
va al concurso-oposición objeto de este 
expedienté,

Este Dirección General ha acordado 
declarar^ definitivamente admitidos ai 
concurso-, posición para la plaza de Pro
fesor especial de «Estétic . e Historia de 
la Música» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Sevilla, y en 
unión de los señores García Seco, Ramí
rez Vázquez y Gómez Amat, que ya o 
fueron por el anterjor acuerdo, a los aspi
rantes señores Ferré Casals y Sánchez 
Pedrote, y que se remita la documenta
ción al Tribunal corréspondiente, cuando 
sea nombrado, a fin .e que pueda dar 
comienzo a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1951.—E1 Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provisión de 
la plaza de Ingeniero en prácticas va
cante en el Laboratorio Metalográfico 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero en 
prácticas en el Laboratorio Metalográfico 
de la Escuela Especial de Ingenieros. de 
Minas, .

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión por concurso de la re
ferida plaza, al cual podrán acudir los 
Ingénieros ae Minas de la categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacib- 
nal y que haga menos de seis áños que 
han terminado sus estudios, debiendo ad
juntar a la instancia' los documentos Jus
tificativos de los méritos y circunstancias 
.que aleguen en el concurso.
• La remuneración de esta plaza será dé 
11.520 pesetas, con ‘ cargo a los vigentes 
presupuestos del Estado y  el nombra* 
miento jse hará por un período de cinco 
años. 1

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional, e irán dirigidas al ilua* 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación dé 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

„ Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Annando Durán Miranda.’
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